
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 29 de noviembre de 2022. A despacho 

del señor juez informándole que las entidades, MUNICIPIOS ASOCIADOS DEL 

ALTIPLANO DEL ORIENTE ANTIOQUEÑO – MASORA y MUNICIPIO DE 

MANIZALES, no han dado contestación al requerimiento efectuado por este 

despacho. Para proveer.  

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado nro. 2022-00178 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, en este proceso de 

DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, 

DECLARACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL, SU DISOLUCIÓN Y 

POSTERIOR  LIQUIDACIÓN, promovido a través de apoderada por la señora 

CAROLINA CORTÉS PÉREZ, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 

1.053.788.143, en contra de los menores MARTÍN PIRAQUIVE CORTÉS, SARITA 

PIRAQUIVE CORTÉS, representados legalmente por la demandante, señora 

CAROLINA CORTÉS PÉREZ y en contra del menor SERGIO ALEJANDRO 

PIRAQUIVE PÉREZ, representado legalmente por la señora VIVIANA PÉREZ 

ARIAS, como herederos determinados del causante, señor JOSÉ DANIEL 

PIRAQUIVE MENDOZA, así como de los herederos indeterminados del mismo y 

como quiera que las entidades; MUNICIPIOS ASOCIADOS DEL ALTIPLANO DEL 

ORIENTE ANTIOQUEÑO – MASORA y MUNICIPIO DE MANIZALES no han dado 

contestación al requerimiento realizado por este despacho mediante auto de fecha 

veinticuatro (24) de octubre de 2022, se ORDENA se oficie nuevamente a ambas a 

fin de que den cumplimiento a lo allí dispuesto. 

 

Para el efecto se le advierte a las mismas que, de conformidad con el artículo 

44 numeral 3º del Código General del Proceso, el Juez cuenta con la facultad de 

“Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa 



causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su 

ejecución”. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA  
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